
  

 

ASESORÍA JURÍDICA 

 

RESOLUCION EXENTA Nº 

MAT: APRUEBA “REGLAMENTO INTERNO 

DEL COMITÉ ÉTICO CIENTÍFICO” DEL 

SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO 

CENTRAL. 

SANTIAGO, 

 

 
VISTO: Lo dispuesto en Decreto con Fuerza de Ley Nº 1, de 2005, del Ministerio de Salud, que Fija 

Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del Decreto Ley Nº 2.763 de 1979, y de las Leyes Nº 

18.469 y Nº 18.933; la Ley 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración 

del Estado; la Ley 19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los 

Actos de los Órganos del Estado; el Decreto Supremo N° 140, de 2004, del Ministerio de Salud, que 

aprueba el Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud;, el Decreto Exento N°27 de fecha 16 

de diciembre de 2025, del Ministerio de Salud, que nombra en cargo de Alta Dirección Pública en 

calidad de titular, como Directora del Servicio de Salud Metropolitano Central, a doña Evelyn cortes 

Matamoros; y, en la Resolución Nº36, de 2024 de la Contraloría General de la República, que fija 

normas sobre exención del trámite de toma de razón. 

 

CONSIDERANDO: 

1. Que, a este Servicio de Salud 

le corresponde la organización, planificación, coordinación y control de las acciones de salud que 

presten los establecimientos de la Red Asistencial del territorio de su competencia, para los efectos 

del cumplimiento de las políticas, normas, planes y programas del Ministerio de Salud. 

2. Que conforme dispone el 

artículo 8 punto II  letra f) del Decreto Supremo N° 140 de 2005 del Ministerio de Salud, que fija el 

Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud, corresponde a la Dirección de los Servicios antes 

indicados    en el ámbito administrativo, dictar las normas de funcionamiento interno para los 

establecimientos bajo su dependencia. 
 

3. Que, en este contexto, la 

Dirección de este Servicio de Salud, a través del Comité Ético Científico, decidió formalizar la 

modificación del Reglamento Interno de dicho comité, con la finalidad de la reacreditación del 

mismo. 
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4. Que, en razón de lo anterior, 

mediante Memorando N°16 de fecha 9 de septiembre de 2025, el presidente del comité remite el 

documento en cuestión a la Direccion de este Servicio de Salud, requiriendo la formalización del 

“Reglamento Interno Comité Ético Científico”. 

5. Que, atendido lo antes 

indicado y por razones de buen servicio, se hace necesario sancionar el reglamento antes indicado. 

 

RESUELVO: 

1. APRUÉBASE el 

“Reglamento Interno Comité Ético Científico”. del Servicio de Salud Metropolitano Central, y sus 

anexos cuyo texto es del tenor siguiente: 
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2. TÉNGASE PRESENTE que 

el “Reglamento Interno Comité Ético Científico” que en este acto se aprueba, comenzará a 

regir a contar de la fecha de la total tramitación de la resolución que lo aprueba. 

 
3. PUBLÍQUESE la presente 

resolución en el sitio electrónico Gobierno Transparente, de este Servicio, conforme lo dispuesto 

en el artículo 7 letra g) de la Ley Nº 20.285, sobre Acceso a la Información Pública. 

 
ANOTESE Y ARCHÍVESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DISTRIBUCIÓN 

• Dirección SSMC  

• Departamento de Asesoría Jurídica SSMC 

• Unidad de Transparencia SSMC 

• Comité Etico -Científico SSMC 

• Oficina de Partes 
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